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GUÍA DE ESTUDIO MATERIA DE INTRODUCCIÓN AL DERECHO 

 
 
Lee con atención: 
 
1.- Define qué es una Norma en sentido estricto.  
Regla de conducta que impone obligaciones y confiere 
derechos. 
 
2.- Menciona y define los diferentes tipos de Normas. 
-Normas jurídicas: Es una regla de conducta obligada, bilateral, 
heterónoma, externa y coercible. 
-Normas religiosas: Son normas de conducta internas 
consideradas obligatorias desde ciertos conceptos que se 
estiman divinos, heterónomos, incoercibles y bilaterales.  
-Normas sociales: Son reglas de conducta reconocidas al 
interior de cada grupo social para la convivencia armónica de 
sus integrantes, son bilaterales, heterónomas, externas e 
incoercibles.  
-Normas morales: Son reglas de conducta que se impone el ser 
humano a sí mismo, son autónomas, unilaterales y son 
incoercibles.  
 
3.-Define qué es el Derecho. 
El Derecho es el conjunto de normas jurídicas que regulan la 
conducta del hombre en sociedad. 
 
4.- ¿Qué es el Derecho Objetivo y cuáles son sus características? 
Es el conjunto de principios y reglas que rigen jurídicamente las 
relaciones de convivencia de una sociedad. 
 
5.- Las características del Derecho Objetivo son: 
Generalidad, Imperatividad, alteridad y coercibilidad 
 
6.- ¿Qué es el Derecho Subjetivo? 
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Refiere las facultades jurídicas o la autorización concedida por 
la norma jurídica a una persona para exigir una prestación ya 
sea de una persona o del Estado. 
 
 
 
 
 
 
7.- Coloca en los paréntesis la letra que corresponda a la 
respuesta correcta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
8.- Menciona los principios generales del Derecho 
- Igualdad 
- Libertad 
- Justicia 
- Equidad social 
- Derechos humanos 
 
9.- Menciona las ramas del Derecho Público 
- Constitucional 
- Administrativo 

a) Son las facultades 
jurídicas o 
autorización jurídica 
para exigir de otra 
persona o del Estado 
una prestación 

b) Derecho subjetivo que 
vale frente a una o 
varias personas 
determinadas 

c) Características del 
derecho objetivo 

d) Es el conjunto de 
normas jurídicas 
contenido en las leyes 

e) Derecho subjetivo que 
vale ante todo el 
mundo 

(e) Absolutas 

 

(a) Derecho subjetivo 

 

(c) Coercibilidad 

 

(b) Relativos 

 

(d) Derecho objetivo 
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- Penal 
- Internacional Público 
 
10.- Menciona las ramas del Derecho Privado 
- Civil 
- Mercantil 
- Internacional Privado 
 
11.- ¿Qué es el Derecho Social? 
Es el conjunto de Normas Jurídicas que establecen y desarrollan 
principios y procedimientos protectores a favor de las personas, 
grupos y sectores de la sociedad integrados por individuos 
económicamente débiles, para lograr su convivencia con las 
otras clases.  
 
12.- Menciona las ramas del Derecho Social. 
- Derecho del trabajo 
- Derecho agrario 
- Derecho de la seguridad social 
- Derecho educativo 
- Derecho económico 
- Derecho ecológico 
 
13.- ¿Qué es el Derecho Penal? 
Es una rama del Derecho Público que protege las garantías 
individuales a través de la imposición de penas.  
 
14.- ¿Qué es el Estado?  
Organización Jurídica de una sociedad bajo un poder de 
dominación que se ejerce en determinado territorio. 
 
15.- Menciona los elementos del Estado 
- Territorio: Es la porción del espacio físico (tierra, aire o espacio 
y mares) en el que el Estado ejerce su poder y en el que tienen 
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vigencia las normas jurídicas que el Estado crea, reconoce y 
aplica.  
- Población: Seres humanos que forman parte de una 
comunidad jurídicamente organizada, a la cual se le confiere 
carácter de persona física.  
- Gobierno (Poder)  
 
16.- ¿A qué se refieren las formas de gobierno? 
Al modo en que uno de los elementos del Estado forma, 
organiza y distribuye las estructuras y competencias. 
 
17.- ¿Qué forma de gobierno tiene México? 
Es una república representativa y democrática porque la 
soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo.  
 
18.- ¿En qué ámbitos se divide el Supremo Poder de la 
Federación? 
- Poder Ejecutivo Federal 
- Poder Legislativo Federal 
- Poder Judicial Federal 
 
19.- ¿Qué modalidad de poder ejecutivo tenemos en México? 
El sistema de México es presidencial, porque el ejercicio del 
Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en un solo 
individuo que ostenta el título de presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
20.- ¿Qué es Sistema Jurídico? 
El conjunto de leyes, jurisprudencia, costumbres e instituciones 
que conforman el derecho positivo vigente en un lugar y época 
determinadas.  
 
21.- Menciona las características del Estado Mexicano.  
Es una República representativa, Democrática, Laica y Federal. 
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22.- ¿Por qué se considera que México es una República 
representativa? 
Porque los asuntos de Estado son de dominio e interés público 
y es el pueblo quien políticamente responsable, elige a sus 
representantes para gobernar por un tiempo determinado.  
 
23.- ¿En qué consiste el principio de División de Poderes? 
Cada poder o función básica del Estado debe ser ejercida por 
un órgano distinto con el fin de evitar retener o concentrar la 
soberanía en un solo órgano.  
 
24.- ¿Cómo se llama al sistema del Poder Ejecutivo que tiene 
carácter unitario? 
Sistema presidencial 
 
25.- ¿Cuáles son los requisitos que marca la Constitución Política 
en su Artículo 82 para ser Presidente de la República? 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento o en pleno goce de 
sus derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber 
resididos en el país al menos durante 20 años. 
II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección. 
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día 
de la elección. La ausencia del país hasta por 30 días no 
interrumpe la residencia.  
IV. No pertenecer al Estado eclesiástico ni se ministro de algún 
culto. 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al ejército, 
seis meses antes del día de la elección. 
VI. No ser Secretario o Subsecretario del Estado, Fiscal General 
de la República, Gobernador de algún estado, ni Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su 
puesto seis meses antes del día de la elección.  
VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el Artículo 83. 
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El Artículo 83 establece que quien se haya desempeñado en el 
cargo de presidente de la República, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a desempeñar el cargo.  
 
26.- ¿Cuál es la función principal del Presidente de la República? 
Guardar y hacer guardar la Constitución y por consiguiente 
conservar el Estado de Derecho en nuestro país.  
 
27.- ¿Qué organismos forman parte del Ejecutivo Federal? 
- 18 Secretarías de Estado 
- Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
- Órganos reguladores coordinados en materia energética 
- Fiscalía General de la República 
 
28.- ¿En quién se deposita el Poder Legislativo de los Estados 
Unidos Mexicanos? 
En un Congreso general que se divide en cámaras, una de 
Diputados y otra de Senadores.  
 
29.- ¿En qué Artículo de la Constitución se señalan los requisitos 
para ser Diputado? 
En el Artículo 55 
 
30.- ¿En qué instituciones se deposita el Poder Judicial de la 
Federación? 
En una Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 
Juzgados de Distrito.  
 
 
 


